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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 77 

Radicado 05001-31-03-010-2021-00065-00 

Proceso Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Demandante SAIDER HERNANDO BELTRAN 

Demandado COONORTE LTDA. Y OTROS  

Tema Admite demanda 

 

 

El libelo de la referencia cumple con los requisitos de los arts. 82 

y 90 del C.G..P, en consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

 1.- ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual instaurada por SAIDER HERNANDO BELTRAN 

identificado con C.C. 80.802497, LILIANA MARIA SALAZAR PATIÑO 

identificada con cédula 1042090366, y YANNICK BELTRÁN 

SALAZAR, MENOR, representado legalmente por ésta última, 

identificado con NUIP 1033496293 contra SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 860037707-9 y representada 

legalmente por Jorge Echeverri Galindo o quien haga sus veces 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.704.048, JHON 

MARIO MAZO MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía 

70.976.339 y COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES 

LTDA. Identificada con NIT 8909056802 
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2-. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso verbal 

previstas en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

3-. ORDENAR la notificación personal o electrónica según el 

caso a los demandados en las siguientes direcciones:   

 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. En la carrera 43a # 3-101 of. 

301 en Medellín correo notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 

JHON MARIO MAZO MUÑOZ carrera 46 # 22 sur 50 en la 

ciudad de Envigado y teléfono celular que puede ser canal digital 

whats app 3145933486  

 

COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES LTDA: 

Transversal 78 # 65-376 en Medellín y con canal digital 

nestor.perez@coonorte.com.co,  

hector.calle@coonorte.com.co,angel.uribe@coonorte.com.co, 

coonorte@une.net.co, diarley.hernandez@coonorte.com.co  

 

4.-   CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los 

demandados por el término de veinte (20) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que ejerza su derecho de 

contradicción. 

 

5.- CORRER traslado de los documentos aportados con la 

demanda, por el término señalado en el numeral anterior, para su 

eventual tacha o desconocimiento. 

 

6.- Como la solicitud presentada se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 151 y ss se concede el amparo de pobreza peticionado por los 

demandados. 

 

mailto:seccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nestor.perez@coonorte.com.co
mailto:hector.calle@coonorte.com.co,angel.uribe@coonorte.com.co
mailto:coonorte@une.net.co
mailto:diarley.hernandez@coonorte.com.co


 
EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

ALPUJARRA- CARRERA 52 Nro. 42-73, PISO 13, OFICINA 1303. - Teléfono 232-98-79 – celular y whatsapp 310   
599 52 98 – Twitter: @10_circuito – Correos electrónicos seccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co -  y  

ccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

7.- De acuerdo a ello y a la luz del art. 590 del C.G.P. se decreta 

como medida cautelar la inscripción de demanda sobre el 

establecimiento de la demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, 

denominado con el mismo nombre ubicado en la Carrera 43 A No. 3 

101 OF 301 Medellín, con Número de matrícula mercantil # 21-

144162-02. Ofíciese a Cámara de Comercio comunicando lo anterior.  

 

Es de advertir que se anuncia en los archivos enviados la 

existencia de dos medidas, pero sólo se halló la que se acaba de 

anotar.  

 

8.- Para representar a los  demandantes se le reconoce 

personería al abogado JAISON ANDRES CABAÑAS FLOREZ, con 

T.P. 188.622  C.S.J. en la forma y términos del poder conferido.1 

  

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Juez 

3 

  

                                      
1  Email:  andresdemandas@gmail.com. Tel 3104625267  
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